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SECCION OFICIAL 

ACADEMJ:A :N.&.C:EONAL DE M:E:Ul:C:ENA 

ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 29 DE ::-.I.ARZO DE 1899 

A 29 de Marzc1 de 1899 y'en el local respectivo y á la hora 
de costumbre, se reunió la Academia Nacional de Medicina, 
con asistencia de los doctores Amaya, Barreta, Buendía, Cal
derón, Castañeda, García Medina, Gómez Proto, Gómez Calvo, 
Herrera J. D., Lobo, Lombana B., I\fanrique, Michelsen, Mu
ñoz, Putnam, Rueda y Sáenz. 

Leyóse el acta de la sesión anterior, correspondiente al 
día 27 de Marzo, la cual fue aprobada sin modificación al
guna. 

Estando presente el doctor Calderón en el local de la 
sesión, el señor Presidente exigió á dicho doctor la prome~a 
reglame .. ~aria. 

En st:guida procedióse á la elección de dignatarios, y la 
elección para Presidente se descompuso: por el doctor J. D. 
Herrera, 13 votos; por el doctor José I\L Buendía, 1 voto; por 
el doctor Jose M. Lombana, r voto; por el doctor N. Sáenz, 
I voto; escrutados por los doctores Amaya y Muñoz, nombra
dos al efecto por la Presidencia. En vista de este resultado, 
la Academia declaró electo al doctor Herrera. 

La elección para Vicepresidente dio el siguiente resulta
do, escrutado por los mismos doctores Amaya y Muñoz: por el 
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d ;, Agustín Uribe, 1 r votos; por el doctor L o mban . B., 
4 w. , por el doctor Michelsen, 1 voto. La Academia u ecia-
ró e lecto al dodor Uribe. 

La elección para Secretario se descompuso así: por el 
doctor Putnam, 11 votos; por el doctor Lobo, 2 votos; por 
el doctor Amaya, 1 voto; por el doctor Caldet-ón, 1 voto; por 
el doctor Muñoz, 1 voto; escrutados por los mismos doctores 
Amaya y Muñoz. _La Academia declaró electo al doctor Putnam. 

Luégo procedióse á la elección para Tesorero, que dio el 
siguiente resultado, siendo escrutadores los mismos doctores 
Amaya y Mnñoz: por el doctor Aparicio, 14 votos; por el doc
tor Amaya, I voto; por el doctor Muñoz , I voto. DeclarÓ5e 
electo el doctor Aparicio. 

Con los mismos escrutadores se hizo la ·elección para Re
dactores de la REVISTA MÉDICA, y dio el siguiente res ultado: 
por el doctor José María Lombana, 15 votos ; por el doctor 
Carlos Michelseu, 15 votos; por el doctor Castañeda, 2 votos; 
por el doctor Muñoz, 1 voto; por el doctor Sáenz, r ~oto. 

Declaráronse electos los doctores Lombana y Michelsen. 
Leyóse un informe del doctor Lobo sobre un trabajo del 

doctor Jesús Navas, sobre Higiene de Bogotá; fueron puestas 
en discusión las conclusiones. La primera, que dice: 

"Acéptese al doctor Nav ts como miembro candidato de 
esta Academia." 

Fue votada secretamente, y los doctores Amaya y Muñoz, 
nombrados al efecto como escrutadores por la Presidencia, 
quienes informaron que había sido aprobada dicha proposi

ción. 
En seguida el doctor Manrique puso á disposición de .la 

Academia el puesto que en ella ocupaba , después de expo
ner los motivos que tenía para ello, y excitó al señor Secreta
rio para que en nombre de él sentara la siguiente propos_i
ción: 

"Acéptese la renuncia que del puesto de miembro de la
Academia hace el doctor Juan E. Manrique.'' 

Después de lo· cual se retiró. Puesta en discusión dicha 
proposición, el doctor Juan D. Herrera dijo que "no hallando 
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justas ni plausibles las razones expresadas por el doctor Man
rique para efectuar su inopinada retirada, se veía en el im-
prescindible deber de dar su voto afirmativo á la proposición 
del doctor Manrique" Votada secretamente, los escrutadores 
doctores Calderón y Lobo informaron que había sido negadq 
dicha proposición. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la sesión. 

El Presidente, LEONCIO BARRETO. 

El Secretario, A-I il{uel Rueda · A. 

ACTA D E LA SESI ÓK D E L DÍA 2 D E JUNIO DE 1899. 

En Bogotá, á 2 de Junio ele 1899 se reunió la Academia 
Nacional de Medicina en el local y á la hora acostumbrados, 
con asistencia de los doctores Amaya, Buendía, Barreta, Cal
derón, Castañeda, García M., Gómez C., Herrera J. D., Lobo, 
Lombana, Michelsen, Muñoz, Osario, Uribe y Putnam. 

Por no haber asistido el señor Secretario, doctor Rueda, 
la Presidencia nombró Secretario ad hoc al señor Carlos María 
Fajardo, ayudante de la Secretaría. 

Leyóse el acta de la sesión anterior correspondiente al 
día 29 de Marzo y se aprobó sin modificación alguna. 

Leyóse un informe del doctor Agustín Uribe, relativo á 
una nota de la Alcaldía de esta ciudad sobre el medio de evi
tar la propagació n de la tuberculosis en Bogotá . Puestas en 
discusió n las conclusiones con que termina dicho informe, el 
doctor Utibe manifestó que casi todas ellas habían sido objeto 
de acuerdos en la Junta de Higiene, relativos á parques, pla
zas etc. etc., acuerdos que no se habían cumplido ; pero que 
las presentaba de nuevo en su informe para que se viera que 
la Academia no desatendía el llamamiento que se le hacía: 

El doctor Lombana felicitó al doctor Uribe por su bri
llante informe, y manifestó estar de acuerdo en todas las con
clusiones de él, pero que le . parecía faltaba lo más práctico 
como era el agu.a y el ai1-e; que laboratorios, preparacione;s 
bacteriológicas etc. etc., no los tendríamos nunca,, y que aunque 
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·tnuy partidario de las teorías microbianas, había notado que 
ya se -preocupaban mucho más del microbio que del terreno en 
iel cual se desarrollaba, desviando a sí la atención de la Higie· 
:ne¡ qne además se sabía que á unos individuos, un mismo mi
crobio les producía una enfermedad y á otros otra, según el te-
rreno e_n el cual se desarrollaba¡ manifestó además que le 
parecía más fácil, más práctico y más económico el fortificar 
á los individuos, que al uso de la chicha, unían la insuficiencia 
en la alimentación; que para fortificar al individuo creía que 
podían fundarse casas en donde se asilaran, por lo menos á las 
mujeres, siquiera en el día para que se alimentaran ellas y sus 
hijos de modo que éstos se criaran en buenas condiciones hi
giénicas para que llegaran á servir más tarde á la N ación, y 
que esto se conseguiría formando un barrio, en el cual se en

:cuentren todas las condiciones higiénicas del caso para que 
viva allí el pueblo con aire, luz y sol, que son los tres grandes 
. desinfectan tes. 

El doctor Herrera J. D. dijo que también estaba de 
acuerdo en las conclusiones del informe, las cuales aprobaba, 
.no porque creyera que se llevaran á cabo: sino para evitar 
:responsabilidades¡ que la Junta de Higiene había hecho lo 
mismo y no había lograrlo nada. Habló también de la fetidez 
de las casas, producida por el tiraje que se establecía de los 
patios á las alcantarillas¡ opinó también por la formación del 
barrio para los pobres que en ningún país civilizado faltaba é 
indicó el modo como debían construírse las habitaciones 

;en dicho barrio , y terminó manifestando que debía darse pu
blicidad á estos asuntos para no descuidarlos. 

El doctor Castañeda felicitó también al doctor Uribe por 
su informe respecto á la profilaxia de la tuberculosis¡ pero que 
'le parecía un ideal que sólo podrían realizar Francia é I ngla
'terra, mas no Colombia, en donde nos encontramos en un es
tado de miseria absoluta, y que pasaría ahora lo mismo que 
con el Gran Lazareto, que no se pudo hacer por falta de fon
dos, que sabiendo que el contagio se producía por el micro-

. bio llevado por la expectoración y esparcido en el aire, y · sa
;biendo que se podía evitar su desarrollo, opinaba por que cada 
·'individuo tm.·iera ·su escupidera con una solución de bicloruro 
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de mercurio y además que se desinfectaran las ropas de los. 
tísicos. 

El doctor Lobo se _manifestó de acuerdo con el doctor 

Castañeda en el sentido de que se busque algo práctico, por
que sí hay cosas pequeñas que se pueden aconsejar, y puso._ 
como ejemplo el Hospital de San Juan de Dios; que allí no se 
desinfectaban las ropas de los enfermos, con lo cual se produ- :_ 
cían dos males: infectar á los pobres huérfanos, que lavan en _ 
común las de todos los enfermos, y contaminar á los enfermos 
que hacen uso de ellas á medio lavar, y opinó que se les cam- : 
bie la totuma que usan en el Hospital por una escupidera con . 
una solución antiséptica, las cuales podían ponerse en los edi- ; 
ficios públicos, en los ministerios, etc. etc., para así recoger 
una gran cantidad de microbios. Relató un caso de la Escuela . 
Normal de mujeres, en donde cada individuo no tiene sino 
cinco metros cúbicos de aire respirable en los dormitorios, los 
cuales, con salas, etc., se encuentran sin alguna desinfección, y. 
que él creía que la Academia, ayudada por la J~mta de Higie
ne, podía hacer algo. · , 

Se Yotaron por partes las conclusiones y se puso en discu
sión la primera, que dice: "Debe estaolecerse un Laboratori.o. 
Municipal encargado de los ensayos y análisis de las sustancias 
alimenticias que se den al consumo en 1<' ciudad. así como del. 
aire y de las aguas que se repartan para el uso doméstico de 
los habitantes." 

El doctor l'\'Iichelsen habló sohre el estado de suciedad y 
desaseo ele las aguas del acueducto; y opinó también que se. 
debía fortificar el organismo de los individuos y que se debían 
aprobar las conclusiones á pesar de que él, como miembro de. 
la Jur\.t ele Higiene, había presentado varios proyectos en lm~ 
Congresos, los cuales no habían tenido resultado. Después fue 
aprohacla dicha conclusión. 

Se puso en discusión la segunda, que dice: "Los médi
cos, bajo multa, darán cuenta á la autoridad municipal que 

se designe, de los individuos que mueran de tuberculosis é 
indicarán la casa en que haya muerto. La autoridad ordenará la 
desinfección inmediata del local á costa del propietario del 
inmueble ó á costa del Gobierno si es un edificio público, 
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des1r .. _;cción que se hará baj0 la inspección del Laborat-erto 
Muntcipal. 

El cloctor Lombana dijo: ·que ne> sé-1o se producía el con
tagio después de la muerte sino durante la vida, y por consi
guiente el individuo tuberculoso debía quedar á disposición 
.de la autoridad durante la vida, lo mismo que después de -la 
muerte, y adicionó así: '•Póngase á disposición de la autoridad 
cl ·individuo tuberculoso, también durante la vida.n 

El doctor Lobo manifestó que le parecía muy grave la 
rn'<!>dificación del doctor Lombana, por cuanto era muy difícil 
hacer ·el diagnóstico, sin gabinete dónde hacer las preparacio
nes que eran las únicas que podían aclarar el diagnóstico. 

El doctor Lombana dijo que repetía que aunque partida
ri<.i> de la teoría microbiana veía que se preocupaban mucho 
del ·microbio; que de no encontrar en 30 preparaciones el ·ba
oil{') de Koch no se podía -concluír que un individuo no está :tu
berculoso; si el ·médico no es capaz de diagnosticar durante 
la vida de un •individuo tuberculoso, ¿por qué va á decirlo des
pués de que haya ·muerto? que por eso creía que -si se ponía-á 
disposición de la autoridad después de muerto debía ponerse 
también cdor~fl'te la vida. 

'El <doctor ·Gómez C. expuso var:ios casos de diagnósticos 
CiJtle había enoon:trado en el l'egistro municipal y manifestó que 
había casos en que •era ·difícil diagnosticar la tuberculosis, so
bre todo en su principio. 

El doctor U ribe dijo: que en teoría era partidario de la 
modificacion del doctor Lombana, pero que en la práctica su
cedían dos cosas: pritnero, el secreto profesional, y segundo, 

'-qtie si 'Un •tnédico decía que un individuo estaba tuberculoso, 
~einte decían .que ·no lo estaba. . 

El-doctor Herrera J. D. dijo: que era muy partidario de 
la teoría microbiana, pero que antes que bacteriólogos debían 
ser clínicos, que era lo único que daba fuerza contra la enfer
medad. En seguida hizo la siguiente proposición: "Pásense las 
conclusiones del informe presentado por el doctor Uribe á 
.una comisión compuesta de tres miembros , de la cual haga 
parte el doctor Uribe, para que las reforme y adicione según lo 
que se ha discutido." 
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Puesta en discusión fue aprobada, y en tal virtud la Pre
sidencia nombró para formar dicha Comisión á los dnctor,es 
Castañeda, Lombana y Uribe. 

El doctor Uribe presentó en seguida un enfermo traído 
del Hospital, y dijo: ''Presento á ]a Academia un enfermo que 
entró al Hospital con una hernia inguinal, epiplonea izquier-
da irreductible. ' 

"Después de someterlo durante quince días á un trata
miento por el hielo y por la presión, se consiguió la re
ducción. Conseguido esto se le trató por las inyecciones de 
cloruro de zinc al décimo ó sea por el método esclerógeno, se 
le pusieron bajo el cloroformo 40 gotas, así: del lado de la 
afección dos picaduras de diez gotas cada una y del lado 
externo otras dos con igual número de gotas. No hubo reac
ción de ninguna especie y aunque el canal inquina! parece 
a~n bastante ancho, la hernia no se ha reproducido y los dolo
res han desaparecido. ¿Está curado? Es pregunta cuya res
p~esta me dará el porvenir." 

En seguida los concurrentes examinaron al enfermo. 
Luégo el doctor Putqam presentó la siguiente proposi

ción, firmada por los doctores Herrera J. D., Muñoz, Uribe y 
Lombana: "La Academia Nacional de 1\1edicina considera que 
la ciudad de Bogotá, en atención á la escasísima cantidad de 
aguas que recibe hoy, puede ser víctima de graves epidemias; 
y, en tal virtud, se permite solicitar del Honorable Consejo Mu
nicipal que tome todas las medidas que estén á su alcance 
para a segurar á la capital la cantidad de aguas que le es nece
saria para vivir y librarse de los males terribles que por su fal
ta ó escasez puedan presentarse." Puesta en discusión, el doc
tor Putnam dijo que ella nacía de una comisión que le había 
hecho el Gobierno para visitar los cuarteles, acueductos, etc. 
etc., y que en C<¡Plpañía del doctor Luis M. Herrera habían 
hablado con elfi{lgeniero del acueducto, y que él les había 
manifestado que la población no tenía agua para sus habitan· 
tes, ni podría tenerlas porque no había de dónde traerla á los 

tanques; que para darle agua á una parte de la población tenía 
que cerrar unas válvulas para que no fuera agua por allí y así 
ir alternando. El doctor Putnam opina que esta pt·oposición es 
de suma importancia y cree que si se aprueba debe publicarse 
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en los per ·os y además que así se ayu - ía á la Municipa
lidad y se .. ..a cumplir la ley que da $ zoo,ooo para aumen
tar el caudal de aguas _ trayéndolas de San Cristóbal. 

El doctor Uribe dijo que retiraba su firma de la pr~posi
ción, porque después del discurso del doctor Putnam se veía 
que lo que se qüería era aumentar la ganancia en el pésimo 
contrato del acueducto que habían pedido $ soo,ooo y no 'ha
bían gastado so,ooo; que era mejor morir de viruela ó de fie
bre tifoidea, en vez de que la Academia contribuya á dar dine
ro á una compañía que explota á la población vendiéndole 
muy caro un artículo de primera necesidad. 

El doctor Lombana manifestó que estaba de acuerdo con 
el doctor Uribe; que la Compañía del acueducto había hecho · 
obras muy mala5 sin observar reglas de ingeniería ni de higie
ne, y que le parecía que el agua de San Cristóbal era insufi
ciente; que más bien opinaba por el a~ua del río del Arzobis
po, que en su parte alta tenía buena cantiáad.· 

El doctor Herrera habló sobre lo pésimo del contrato y · 
agregó que el agua de San Cristóbal no se podía quitar por
que los dueños de los predios por donde pasa el río tienen 
derechos adquiridos. Que también opinaba por el río del Ar
zobispo, como el doctor' Lombana. 

El doctor Uribe dijo: que insistía en lo que había dicho, 
y que hasta que no se modifique el contrato no se pued~ ha- · 
cer nada, y manifestó que aquí había venido un ingeniero 
:americano que dijo que poniendo un tanque en la parte en que 
los cerros se estrechan se conseguiría bastante agua para la 
ciudad, y que la Compañía no guiso hacer nada porgue esto 
significaba para ella un gasto. 

El doctor Lombana propuso que se suspendiera lo que se 
disc~1tía hasta la próxima sesión. 

Puesta~? discusión fue aprobada. 
Siendo la hora avanzada se le\·antó la sesión. 

El Presidente, LEO;:oi~CIO BARRETO. 

El Secretario ad hoc, Carlos 111. Fajmdo B. 

ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 1899 

A 13 de Junio de 1899, en el local de las sesiones y á la· 
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hora acostumbrada, se reunió la Academia Nacional de Medi

cina, con asistencia ele los doctores Amaya, Aparicio, Barreta, 
Buenclía, Calderón, Castañeda, Gómez C., Herrera Juan D., 
Lobo, Lombana, Pardo, Putnam, Sotomayor, Uribe y Zercla 
Bayón. 

No habiendo asistido el señor Secretario doctor Rueda, 
la Presidencia nombró Secretat·io ad hoc al señor Carlos M. 
Fajardo B., ayudante de la Secretaría. 

Leyóse el acta de la sesión anterio r, correspondiente al 2 

de Junio, y fue aprobada sin modificación. 

En seguida el doctor Lombana manifestó que como Re
dactor de la REYISTA MÉDICA ponía en conocimiento de la 
Academia que el doctor Michelsen había hablado con el señor 
Merchún, edit01· de dicha REVISTA, y le había manifestado que 
el señor Tesorero de la Academia se había neg(ldo ~~ pagar los 
últimos números editados, porque debían haber sido publica

dos en la Im1•renta Nacional, y terminó preguntando á la Aca- · 
demia si se debía respetar el contrato que existía con el señor 
J\1erchán, á pagar lo que se le debía, ó no. 

El doctor Pat·do recordó que en una sesión anterior se 
había resuelto que el señor Merchán cobrara lo que se le de
bía, pues según orden del Ministerio de Instrucción Pública 

la REVISTA se editaría en adelante en la Imprenta Xacional, y 

gue por consiguiente el señor Merch án había obrado mal al 
publicar los últimos núme1·os; que además era extremadamen
te difícil conseguir que se cubrieran las ó rdenes de rago . 

El doctor uribe dijo: ''Fui Teso rero y sé que b s ubven

ción que concede la ley á la Academia para la puhlicnción de 

la REnSTA MÉDICA es insuficiente, pues to que elb Yale $ 6o 
mensuales y la Academia paga~ 8o por cada núme¡·o; el défi
cit que resulta lo cubre la Academia c o n sus propios fondos. 

"Respecto de que el señor Merchán cobre directamente la 
subvención otorgada, me parece irregular el procedimiento, 
una vez que él no tiene cargo alguno que lo autorice para eso, 

y no sería justo exponerlo á que el Tesorero General de la 
Nación rehusara el pago por carecer de poder suficiente. 

"Si el señor Ministro del Ramo ha ordenado que la publi
cación de la REYISTA MÉDICA se haga en la Imprenta Nacio-
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Puesta en discusión, el doctor Pardo modificó así la se
gunda parte: "Páguese al señor Merchán en órdenes de pago 
lo que se le debe." Puesta en discusión la modificación del 
doctor Pardo, manifestó que lo hacía así, porque si ahora que 
había fondos en la Academia se le pagaba al señor Merchán 
_con ellos se quedarían . sin con qué hacer la sesión solemne. 

El doctor Herrera J. D., después de averiguar cómo se 
habían hecho hasta el presente los pagos al señor Merchán, y 
después de haber contestado el señor Tesorero que con che

. ques, manifestó que así se le debía pagar porque no era hon
roso para la Academia pagar con una moneda depr-eciable, 
por lo c-ual no aceptaba la modificación. 

El doctor Pardo manifestó en seguida que la Aca:lemia 
había aprobado una proposición que decía que se le pagara 
en órdenes de pago, que por consiguiente él había hecho mal 
en pagar con cheques en lugar de hacerlo con órdenes de pago 
que era la moneda que tenía. En seguida retiró su modifica
ción, y el doctor Uribe adicionó la proposición principal así: 
41 2.0 Páguese al señor Merchán lo que en justicia se le debe 
por los números de la REVISTA MEDICA editados y no pagados 
hasta la fecha, y a<>imismo solicítese del señot Múzistro .la auto
tización para que dicha publicación sea quincenal." 

Puesta en discusión la proposición con la adición, fue 
aprobada. 

En seguida el doctor Uribe puso en conocimiento de la 
Academia que la Comisión encargada de revisar el informe ya 
lo había hecho y así lo presentaba á la consideración. Se puso 
en discusión la segunda conclusión con la modificación del 
doctor Lombana, que dice: "Los médicos bajo multa darán 
cuenta á la autoridad municipal que se designe, de los indivi
duos que mueran de tuberculosis é indicarán la casa en que 
haya muerto. La autoridad ordenará la desinfección inmedia
ta .del local á costa del propietario del inmueble, ó á costa del 
Gobierno si es algún edificio público, desinfección que se hará 
bajo la inspección del laboratorio municipal. Póngase á clispo-. 
sición de la autoridad el tubercu.loso también durante la vida.'' 

El doctor Lobo manifestó que el no había ~icho que fuera 
difícil diagnosticar la tuberculosis, sino que ningún médico se 
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hacía cargo de la responsabilidad que ocasionaba la modifica

ción del doctor Lombana, la cual traía como consecuencia el 
tener que impedir matrimonios, destruír hogares , etc. Luégo 
el doctor retiró su modificación. 

Discutióse en seguida por partes esta conclusión, y el 

doctor Pardo dijo: que no creía en la tuberculosis de aquí, 
puesto que ésta era curable, y eu apoyn de su opinión relató 
varios casos de forma galopante que había visto curados; y 
que esto dependía ele que aquí se tomaba otra enfermedad 
por tisis. 

En seguida el doctor Herrera J. D. , dijo: que tampoco le 
daba su voto á la modificación, porque creía que ningúu mé
dico llevaría la discordia á una familia que le h::tbían confiado, 
declarando á uno ele sus miembros tuberculoso; también cree 
que en semejante caso se puede hacer nüs como consejero 
que como denunciante. Manifestó, además, que no aceptaba 

la tisis galopante cnrada, y que creía que probablemente no era 
tisis, ó ele serlo, no estaba curada, y que tampoco -la investiga
ción del bacilo era el único medio de diagnóstico, puesto que 

si él tenía un enfermo con todos los síntomas ele la tuberculo
sis, no \·acilaba en asegurar que estahaiísico aun cuando no hu
biera\ isto el bacilo; y para terminar n1.anifestó que científica
mente era partidario del aislamiento aunque e11 la práctica no 
podía realizarse. 

El doctor Uribe elij o: "Estas conclusiones se combaten 
p0r dos caminos: I. 0 La imposihilicbcl materi :-11, monetaria, de 
ll e \·arlas á cabo, y 2.

0 Po;:- una sc:nsibilidacl mal entendida. Si 
seguimos así, no quedará nada de este informe, porque siem
pre llegaremos á herir alguna fibra delicada en las familias. 
Dice Kiestche que la compasión es un signo de degeneración 

de la raza, y á juzgar por lo que se oye aquí en este recinto, 
estamos muy degenerados, porque somos demasiaclo compasi
,·os. Y esta compasión, criticable científicamente, nos ha impe
dido establecer Lazaretos y evitar en lo posible el contagio de 
la lepra. Ahora tropezamos con el mismo inconveniente al tra
tar del contagio de la tuberculosis. 

"La cuestión monetaria es otro argumento que se explota. 
Se dice que si pedimos mucho, que si exigimos la higieniza-
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cwn de Bogotá, no obtendremos nada; que es . mejor ir poco 

á poco para no perderlo todo. La Academia no puede entrar 
por ese camino, una vez que su deber es claro: manifestarle 
al Gobierno cuáles son, en su concepto, bs medidas que deben 

tomarse para impedir, hasta donde es posible, el contagio de 

la tisis. El desarrollo de lo que la Academia decida quedará á 
cargo de la autoridad municipal. 

"La conclusión 2 . a que se discute, y que, en mi opm1on, es 
la parte fundamental de este trabajo, ha merecido los ataques 
de algunos académicos, porque ellos creen que se viola el 
secreto profesional y que se deshonra á las familias. No creo 
una cosa ni otra. El certificado de defunción que exige hoy 
la ley, ¿no le señala á la autoridad la enfermedad de que murió 

el individuo que se va á inhumar? Pues eso es lo que pide esa 

conclusión. Y respecto del 2. 0 punto, no está probado que la 

tisis se herede, sino que hay contagio, si el niño sigue "·ivien
do con sus padres tuberculosos; pero que si se le separa de 
ellos, del contagio, y se le coloca en mejores condiciones de 
higiene, se desarrollará comn cualquier otro muchacho, sin 
afección b<.tcilar ninguna. ¿De dónde sale la afirmación de 
que, al saberse que hay lisis en una familia. Yendrá la desola
CIÓn en Jos hijos ó en los colater·ales? Puros sueños, señor 
Presidente. 

'' La desinfección de las casas que hayan habita do los tu
berculosos, es indispensable é ineludible, si queremos hacer 
algo ser·io. 

"Según la opinión autorizada de Artha;1d, que cito en mi 
Informe, el 8o por roo de casos de contagio en la tuberculo
sis, son contagios por habitación. ¡ ¡ 8o por 1 o o (8o %) ! ! Esta 
cantidad es más elocuente que cuanto pudiéramos decir, apo

yándonos en otros argumentos, en favor de la desinfección de 
los alojamientos ocupados por tísicos. 

" Hay obligación ele desinfectar las casas que hayan habi
tado virolentos, diftéricos, etc., y es imposible, es inmoral, es 
atentatorio disponer lo misn-¡o respecto de los alojamientos de 
los tuberculosos, siendo esta enfermedad mucho más terrible 
que las otras. Por lo que se ve, no hay lógica. 

"Tal vez podría reformarse esta conclusión suprimiendo la 
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11 Reconsidérese la conclusión 2 .a" 

Puesta en discusión, fue aprobada. 
En seguida el doctor Calderón dijo: que le parecía muy 

extraño oír al doctor Lornbana predicar la desinfección, cuan 
do se manifestaba tan escéptico respecto de la Teoría Micro
biana, cosas que estaban en íntima relación; y que además 
sentía mucho que fuera el doctor Lombana quien se manifes
tara de esa manera, porque su voz tenía muchísimo eco, lo 
cual venía á entrabar los progresos de la J?acteriología, por lo 
menos aqut . 

El doctor Lobo manifestó que él no declararía que un in
dividuo estaba tuberculoso hasta que no se hicier-a el examen 
bacteriológico, por una persona entendida en la materia. 

El doctor Uribe dijo que lo que se estaba haciendo era 
un código penal para lo s infelices; que le parecía que estas 
disposiciones debían extenderse á todo el mundo. 

El doc~or Herrera J. D. manifestó que le daba su voto 
negativo, porque después que el individuo hubier·a muerto, 
no había necesidad de denuncio, puesto que existía el certifi
cado de defunción. 

En seguida el doctor Castañeda propuso: "La Autoridad 
ordenará la desinfección inmediata del local donde haya 
muerto un individuo tuberculoso, previo certificado ele defun

ción." 
Puesta en discusión, el doctor Herrera la adicionó así: 

"é indicación del mismo, ele la necesidad de la desinfección." 
Después ele discutida esta adici ó n , su auto r la re~iró. 
En seguida el docto r Lobo la modificó a sí : " La Autori

dad ordenad la desinfección inmediata del local donde haya 
muerto uu individuo tuberculoso, de acuerdo con el certifica
do de defunción, y con la indicación del médico ele cabecera." 

El doctor L:)m bana fue ele opinión que debía negarse, 
porque no se especificaba ele qué tuberculosis se trataba, lo 
cual era un inconveniente, porgue si un individuo moría de 
artritis tuberculosa, se le presentaría en su casa la autoridad 
con todo el aparato de desinfección; modificó que fuera así: 
"La Autoridad ordenará la desinfección inmediata del local 

donde haya muerto un individuo de tuberculofis pu :mcnar, 
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de acuerdo con el certificado de defunción, y con la indica· 
ción del médico de cabecera." 

Así fue aprobada. 
Siendo la hora avanzada, se levantó la sesión . 

El Presidente, LEO"'CIO BARRETO. 

El Secretario, Cm/os M. Faja1do B. 

J:NFOB.MES D E COMJ.SJ:O:NES 

BogoM, Febrero 19 de . 899. 

Señor Secretario de la Academia Nacional de Medicina. - P re
sente. 

Señor: 

Oportunamente recibí la nota de usted de fecha 7 de los 
corrientes, en la cual me comunica usted que la Comisión de la 
mesa tuvo á bien nombrarme para que estudiara los memo
riales de los señores Manuel \V. Carvajdl y Antonio Salcedo 
Ramón, relativo el primero á la clasificación del carburo de 

calcio en la Tarifa de Aduanas, y el segundo al empleo del 
oleómetro y á la asimilación de la pez rubia y de la brea ne
gra para el efecto de los dere.:hos de Aduana, de acuerdo con 

las notas del Ministerio de Hacienda números 29,757 y 29,758 
del ramo de Aduanas, y para que informara sobre dichos do
cumentos. 

El mal estado de mi salud no me había permitido proce
der con la actividad que yo hubiera deseado, pero he hecho 

_todos los esfuerzos posibles, y tengo el honor de presentar á 
usted, en las líneas siguientes, el resultado de mi estudio. 

En la primera nota, número 29,757, solicita el Ministerio 
de Hacienda el concepto de la Academia sobre los dos pun
tos de que trata el memorial del señor Salcedo, á saber: 1.", la 
aplicación del oleómetro, para clasificar las materias grasas¡ 
y 2.0

, la asimilación de la brea negra, que corresponde á la 4·a 
clase de la Tarifa de Aduanas, á la pez rubia, que pertenece * la 2. a clase. ' 
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Desea saber el Gobierno si el oleómetro daría resultados 

fáciles y precisos. 
El oleómetro es un densímetro, y como tal, la base de 

su fnncionamiento es la densidad del aceite que se estudie. 
Si es ta densidad fuera constante para el mismo aceite, y si 
los act:ites no se alteraran con tanta facilidad, podría conside

rarse el oleómetro como un instrumento práctico y eficaz; 
- pero desgraciadamente no sucede así, porque los aceites, ó 
grasas en general, si no están m.uy bien en\·asados, se alterau 
al contacto del aire, se rancian y espesan, ó aumentan su den
sidad. Por otra parte, son sustancias muy sujetas á sofistica
ciones, para cuyo estudio se han adoptado varios procedi
mientos: organolépticos, físicos y químicos. 

La escala de los diferentes oleó metros im:1ginacl os, está 
contenida dentro de un tubo ele vidrio, é indica, por una par
te, b densidad de los di\·e r sos aceites, hallada previamente 
por procedimientos científicos exactos, y por otra, los nom

bres de dichos aceites. Esto con el de Lefebvre, y para una 
experimentación á I5° centígrados; porgue debe tenerse en 
cuenta que la temperatura tiene una influencia decisiva sobre 

la densidad de los aceites. 
El de Gobley sirve solamente para los de oliva y clavel; 

y el de Laurot para los de colza. N o conozco, ni he visto des
crito en ninguna parte, el oleómetro Pinzón, de que habla el 

señor Salcedo. 
Knapp dice que " las diferentes e species de aceite se 

distinguen bien poco por su densidad, y no se puede esperar 
el obtener indicaciones suficientemente precisas con lo::; areó
m.etros que se han construído especialmente para este género 
de ensayos, y que son conocidos con el nombre de oleóme
tros. Conviene notar que la densida:l de un aceite no es 
siempre una mism~; y que varía con el tiempo, la tempera

tura, los métodos de extración, etc. etc." 
Otros autores hay más pesimistas; y unos pocos consi

deran el uso del oleómetro como un método de fácil aplica
ción, pero sin garantizar sus resultados, para la clasificación 
aduanera de los aceites líquidos. 

Respecto á la segunda pregunta que hace el Gobierno, re-
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Señores miembr'ls de la Academia Nacional da Medicina. 

En la sesión antepasada tuvo á bien el señor Presidente 
designarme para hacer el estudio reglamcnhrio del trabajo 
presentado por el señor doctor Jesús N a vas con el fin de oh
tener el nombramiento de candidato de esta Corporación. 

Versa el estudio del doctor Na\·a-.; sobre diversos temas 
relativos á la higiene de Bogotá. Es tan angustiosa la situa
ción de esta ciudad con su escasez de aguas, la mala cons
trucción de sus h :1bitaciones, la imprevisión de las compañías 
de servicios urbanos, el pésimo piso de nuestras calles y ave
nidas, etc. etc. , que de todas partes s e oyen voces de alarma y 
repetidos consejos para mejorarla. Nuestra indolencia orien
tal en todo lo que nc nos perjudica directa é individualmentelt 
está cediendo el paso, en lo que se refiere á la higiene, á una 
preocupación y á una actividad que sin duda serán fecundas 
en resultados benéficos. Desgraciadam~nte la excesiva po
breza de nuestra Municipalidad no permite hacer todo lo que 
se sabe y acepta como bueno. El esfuerzo particular tendrá 
que suplir la apatía municipal. 

El interesante estudio del docto r Navas hace pensar que 
podría la :Municipalidad, sin tener necesidad de hacer eroga
ciones directamente, promover inmensos progresos en las 
condidones higiénicas de Bogotá. Pro pone é l, por ejemplo. 
que ~e imponga á todos los habitantes de cada barrio el de
ber de llenar del acueducto un depó s ito de agua y soltarlo á 
una hora dada, de modo que cada día hubiera , en cierto mo
mento, en las alcantarillas, una cantidad considerable de agua. 
que arrastrara todas las inmundicias que por falta de corrien
te se depositan en ellas y que causan con sus emanaciones 
perjuicios graves á la salubridad pública. 

Otro punto. Es sabido que nuestra clase obrera vive en 
cuartos ó tiendas sin desagüe alguno, ni medio de mantener 
un mediano aseo. Imponiendo á todo propietario la obliga
ción de ponerles agua y excusado inodoro se habrían suprimi
do las dos terceras partes del desaseo de la ciudad. Se podría. 
así satisfacer el deseo del doctor- Navas, de "acabar cuant~ 
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antes cm 1ue se llama boca de las alcantmillas, a ue-como 
él dice- 10 de los más rudos golpes que se , pe~· lo 
imaginar Cl ~1tra la higiene pública, y que hace intr .. nsitables, 
sobre todo en la estación seca, muchas de nuestras calles." 
Acaso se objetará que faltan aguas para esta empresa. El 
acicate del perjuicio individual haría que los particulares 
obligaran á la Compañía del Acueducto á proveer á la ciudad 
de las aguas necesarias. 

Muchas otras cuestiones importantes trata el doctor Na
vas, pero no entro á mencionarlas por no alargar demasiado 
este informe. 

Dignos de aplauso son todos los esfuerzos que se hagan 
en pro de nuestra mejora sanitaria. Por esta razón, y por con
siderar estrictamente científico el trabajo del doctor Navas, 
vuestra Comisión tiene el honor de proponeros: 

I.0 Acéptese al señor doctor Jesús Navas como miembro 
candidato de esta Academia. 

2.0 Publíquese su memoria en la REVISTA. MÉDICA. 

Señores Académicos. 

M.A.NUEL N. LOBO. 

Bog1tá, Marzo 29 de 1899. 

Señor Presidente de la Academia Nacional de Medicina. - Pre 
sente. 

Tengo el honor de informar á continuación respecto del 
trabajo que remitió á esta honorable Corporación el señor 
doctor Juan N. Restrepo, de Honda, titulado: Ulcera maligna 
del vimtre. Dicho trabajo ha sido presentado con el fin de 
optar al título de miembro de la Academia Nacional de Me
dicina, y el señor Presidente me comisionó para estudiarlo y 

- dar el correpondiente informe. 
El trabajo contiene una observación clínica referente á 

. una mujer del pueblo, joven, de diez y ocho á veinte años de 
edad, soltera y muy robusta, que nunca había estado en cinta , , 

·.· y sin antecedentes de sífilis, escrófula ni herpetismo¡ que ha-
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bía gozado siempre de muy buena salud. Entró al Hospital 
de Honda, por causa de dos úlceras que tenía en las ingles. 

La enferma no pudo indicar la causa de estas úlceras, do 
las cuales una, situada á la izquierda, era muy pequeña, de 
un centímetro de longitud, no tenía importancia y cicatrizó en 
breve tiempo con sólo los cuidados de limpieza. La del lado 
derecho mucho más arande, como de cinco centímetros cua-

' b 

drados, tenía bordes muy irregulares , desgarrados, y estaba 
dividida en dos partes por una estrecha brida de piel, des
prendida por un trayecto fistuloso; el fondo era muy pálido, 
como lardáceo, y en yez de supuració n, manaba un líquido 
sanio so de mal olor, y que formaba c ostras al desecarse. 

No había tumefacción ambiente , dclor ni inflamación. 
El tratamiento empleado consistió en rellenar la úlcera 

con carbonato de hierro en polvo y cubrirla c o n hilas y un 

vendaje. Al interior se le ordenó aceite de bacalao. 
La úlcera, lejos de mejorarse con este tratamiento, em

peoró y adquirió el doble de su tamañ o primiti\·o. Se recurrió 
entonces al ungüento basilicón y al percloruro d e hierro, 
pero la úlcera continuó creciendo y se cubrió de una masa 

pulpo sa con reflejos verdosos y muy fétida, tomando la for
ma fagedénica é invadiendo rápidamente la mitad del ab
domen . 

Se recun-ió en tal estado á la aplicación d e l termo -caute
rio d e Paqueli>1, practicada á un centímetro d e di s tancia de 
los bordes y en toda la circunferencia de la úlcera; sin em
bargo, é s ta franqu eó la valla ele t e rmo -cauter io y con tinuó 
progresando; disecó primero y destruyó luégo la base del 
ombligo y llegó á adquirir el aspectn y dimens io nes que re
presenta la lámina número 1.0

, y exhalaba una horrible feti
dez. La enfermedad, que has ta entonces había sido apirética, 
se complicó con fiebre y vómitos, como si el peritoneo prin
cipiara á afectarse por Yecindad. 

Se recurrió entonces á la aplicación de la tintura de yodo, 
la que dio muy buenos resultados. Los progresos de la úlcera 
se detuvieron y cambió el aspecto fagedénico, haciéndose la 
eliminación de las partes mortificadas y entrando francamen
te en el período de reparación. 
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Dice el autor, además, que esta terrible enfermedad, lla
mada vejigón por el vulgo, no es ]a gangrena húmeda clásica, 
ni la podredumbre de hospital, tanto porque difiere notable
mente de una y otra, cuanto porque pudo desarrollarse en 
una persona joven y vigorosa. Debe considerársela, en su 

opinión, como de origen microbiano, y probablemente como 
una entidad patológica desconocida fuera de este país, ó á lo 
menvs en Europa. 

Este trabajo ha venido acompañado de tres láminas, mar
cadas COn los nÚmeroS 1 1 2 y 3 1 que representan la Úlcera en 
su completo desarrollo y después ele la cicatrización. 

Se comprende, por la anterior descripción de la obser
vación , que el doctor Restrepo se ha esmerado en presentar un 
trabajo serio y de utilidad práctica bien evidente. 

La Comisió n sólo se permite hacer algunas reflexiones 

respecto al diagnóstico, pues no juzga que se trate ele una 
enfermedad desconocida. 

En efecto, la circunstancia de existir s imultáneamente 

dos ulceraciones, una en cada ingle, en una persona exenta 
de toda diátesis , da lugar á pensar que hubo una lesión pri 
Jni tiva \·irulenta en lo.:> ó rganos genitales que se propagó por 
medio de los linUlticos á los ganglios de la ingle y los hizo su
pu~ar. De ahí tomaron origen las expresadas ulceraciones si
nlétricas, de las cuales una fue atacada por el bgeclenismo y 
tomó una extensión considerable. 

El aspecto clínico ele la ulce ración con bordes muy in-e
guiares y desg;-¡_rrados y de fondo larcláceo, nos autori.z;-¡_ para 
creer que el bubón virulento queJe dio origen, provenía de 
un chancro simple, desconocido, de los órganos genitales. 

Ejemplos de esta clase son frecuentes en venereología, 
pues el bubón virulento , como lo enseña la clínica, sufre to
das las terminaciones del chancro, y una de sus tendencias 
más comunes e s el fagedenismo, desviación qtie es terrible 
para ciertas _constituciones, y que puede tener las consecuen
cias más desastrosas. 

En apoyo de lo expuesto recordaré una observación del 
doctor Fournier, publicada en sus lecciones sobre el chancro, 
relativa á un enfermo que contrajo un chancro simple del 
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pene, seguido de un bubón agudo. El chancro cicatrizó en al
gunas semanas, pero el bubón entró en supuración, la úlcera 
consecutiva tomó el aspecto chancroso, y en seguida la des
viación fagedénica. Después, á pesar de todos los esfuerzos, 
á pesar ele la intervención del arte , la más enérgicamente re
presiva, la ulceración invadió toda la región ingninal correspon
diente, subió hacia los lomos y se extendió á la vez sobre el 
glúteo y el flanco, dejando una vasta superficie ulcerada. 

Se ve, pues, que hay casos conocidos muy semejantes al 
de la observación del doctor Restrepo, y que alejan la idea de 
una entidad mÓrbida desconocid3.. 

La C omisión termina proponiendo que se dé el curso re
glamentario á la solicitud del doctor Restrepo. 

Señor Presidente. 
GABRIEL J. CASTA5:EDA. 

REPRODUCCIONES 

LA LEPRA 

Por el doctor Arruauer Hansen y el doctor Catl L0oft. Traduc

ción de Andrés Vargas Muñoz. dedicad,\ á los l."f:Il.o r es doc

tores Juan de Dios C a rraf qui ilu, Pe:iro M. Ibáiüz 
y Roberto Azuero. 

(Confinuació11). 

Las men1.branas mucosas de la nariz, boca laringe y fa
ringe se afectan. La men1.bran:1. mucosa ele la n:1.riz se :1fecta 
únicamente en su parte :1nterior á lo largo ele las fc:sas n:J.sa
les y en la parte interior en el tabique. Si un:1 infiltt·aci ém ge
neral se verifica en ese sitio, el r eblandecimiento y ulceración 
que puede seguirse conduce e\'entualmente al cles:lparecimien
to de todas las partes blandas de la nariz; los huesos nunca se 
afectan. (Véase Lámina III, casos de lepra, variedad tubero
sa, que se desarrolló en r848. Los tubérculos desaparecieron 
en parte por la supuración. En r857 entró el paciente en un 
asilo y Fresentó entonces las apariencias de la fotografía. A la 
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sazón estaba él anestésico. Había cicatrices en la cara debidas 
al desaparecimiento de los tubérculos¡ la punta de la nariz 
desapareció también¡ los huesos nasales quedaron intactos; 
difiriendo en esto de la sífilis. Murió en 1885). En la boca, la 
membrana mucosa de los labios se altera en el curso de la en
fermedad, cuando están infiltrados en su1 totalidad, y aun en la 
membrana mucosa de los carrillos, en ocasiones, se ve y se 
palpa el espesamiento é infiltración. La lengua es frecuente

mente el asiento de tubérculos, que corresponden, bajo todos 
respectos, á los de la piel. Las encías, paladar y úvula pueden 
estar infiltrados ó afectados de tubérculos. El resto de la 
membrana mucosa de la faringe está con más frecuencia infil
trada que atacada de tubérculos, y lo mismo sucede con la 
epiglotis, que algunas veces se pone dura y casi inmoble. En 
la laringe, las cuerdas verdaderas y falsas, son más de ordina
rio el asiento de la infiltración que de tubérculos¡ la voz es ás
pera y ronca, la abertura de la glotis está á menudo tan redu
dda, que la respiración se hace dificultosa¡ la excesiva estrechez 
de la abertura tiene sólo lugar en los últimos grados del mal, 
y proporcionalmente es rara. Cuando la membrana mucosa se 
ulcera, las cuerdas también, una y otras anterior y posterior
mente, y cuando la infiltración desaparece queda un tejido ci
catricial que, por su contracción, reduce la abertura á una ren
dijita de pocos milímetros. En tales casos una mucosidad, por 
pequeña que sea, es suficiente para obstt·uír casi ó del todo la 
abet-tura y entonces el paciente puede perecer por asfixia. Al 
principio, de ordinario, basta un vomitivo para despejar la 
abertura¡ pero la traqueotomía es necesaria pat·a suministrar 
aire al paciente, cuando los ataques de asfixia son frecuentes, 
y, puesto que ya está sin voz, nada pierde con la operación. 

Las glándulas linfáticas (cervical, axilar é inguinal) en re
lación con la piel afectada y la membrana mucosa están siem
pre hinchadas: esta hinchazón leprosa es siempre insensible, 
y jamás llega á supurar .. Algunas veces la hinchazón glandular 
ayuda á la diagnosis, si la afección de la piel no está en abso
luto caracterizada, aunque éste es un caso de los más raros. 

Los tubérculos están casi siempre situados en la cutis~ 
pero pueden, aunque raras veces, estar colocados más pro-
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fundamente en el tejido conectivo subcutáneo; entonces no 
forman proyecciones, pero la piel que los cubre está casi 
siempre hiperémica y ele color rojo azuloso, y si se pasa el 
dedo por el sitio, el espesamiento ó el tubérculo se puede ha
llar en las partes más profundas. En nuestra práctica suce
_dió que un paciente que tenía sólo esta forma de tubérculos 
fue c onsiderado por un colega, versadísimo en la enfermedad, 
exento de lepra, probablemente á causa de no haber hecho 
uso del tacto. 

Por los síntomas descritos arriba, la diagnosis es casi 
sie mpre muy fác il , y no conocemo s ninguna enfermedad de la 
pie l que pueda confun dirs e con la lepra nodular. Si es me
neste r debe qnitarse una parte de la piel y examinar en ella la 
presencia de los bacilos, que jamás faltan, á lo menos en la 
fonna nodular de la enfermedad. Esto tuvimos una Yez oca
sión de hacerlo. 

Adentás de la piel, los nervios están también afectados, 
no con frecuencia al principio, pero siempre en los últimos 
períodos. N o podemos decir que todos los nervios periféricos 
estén afectados; pero con seguridad lo están siempre el facial, 
el radial, el cubital, el medio y el del peroné. Según nuestras 
investigaciones, los nervios de las extremidades se afectan en 
toda s u extensión, pero la afección es grave s ó lo en ciertos 
lugares , á saber, donde lo s nervio s van superficialmente sobre 
los huesos ó articulaciones como el medio en el antebrazo, el 
d e l cúbito en el codo, y el del peroné en donde lo cruza. 
Como res ultado de e s ta afecció n nerviosa notamos d o lo r se
guido de anestesia. Los dolores en lo s brazos, manos, pies y 
piernas so n algunas veces muy intensos y persistentes. La 
afección al principio causa dolor, por la pt·esión de los nervios, 
y más tarde la anestesia, cuando aquélla ha producido la atrofia. 
Ahora bien: como más adelante lo demostraremos claramen
te, las afecciones leprosas tienden á curarse; no es infrecuente 
el caso en que las afecciones nerviosas, cuando son leves, des
aparezcan sin haber injuriado con especialidad, los nervios, y 
éstos pueden ser el asiento de recientes infecciones, y por esto 
el paciente sufre ataques dolorosos y repetidos durante algu
nos años. Este es sobre todo el caso de la infiltración general 
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de los miembros, resultado ya de los ataques repetid(, la 
misma clase, ya de la implicación de las diferentes ramit1ca
ciones nerviosas. Los tubérculos son dolorosos, cuando prin
cipian á desarrollarse; más tarde la sensación desaparece. 

De los órganos internos: los testículos, el hígado y el bazo 
se afectan siempre en esta forma; luégo trataremos de ellos al 
ocuparnos de la anatomía patológica . 

Antes de que estudiemos más detalladamente el curso del 
mal, hablaremos primero, brevemente, de la marcha de los 

tubérculos. Estos comunmente duran algunos años sin cam
b~ar, crecen muy poco ó nada en absoluto. La piel que los cubre 
y los rodea ó más bien su red ...-ascular, es muy sensible á los 

cambios atmosféricos, de modo que la piel, como ya lo hemos 
indicado, muda de color con la \·ariación de la temperatura, á 
consecuencia de la dilatación de los vasos sanguíneos. Estos 
con evidencia sufren con la ün·asión del veneno leproso. Las 

nuevas erupciones tienen frecuentemente la apariencia de un 
eritema nudoso con grande hiperemia. Tu\'imos una \'ez la 
oportunidad de examinar una pieza tomada de una erupción 
eritematosa y hallámos los vasos dilatados y células r edondas 
y sólo unos pocos bacilos desput':s-de muy detenid o ex:-tmen. 
Débcse, por tanto, conjeturar que hay :-tllí depositado con los 
bacilos un veneno químico que afecta los \'asos, ó que los ba
cilos producen, y qne este \' Cne n ·¡ tiene su acción únicamente 
en las partes más inmediatas. 

L os tubérculos en ocasiones crecen con tant::t abundan
cia, que en la epidermis se producen surcos y grietas que 
pueden alcanzar hasta los nódulos ; entonces mana de éstos nn 
líquido sanguinolento, que se seca en la superficie en forma de 
costra de color oscuro roji~.: o. Puede suceder que las capas 
superiores córneas del epitelio desaparezcan, y que sólo per
manezcan unas pocas hileras de células de la red de 1\falpi
ghii. En este caso el líquido exudado se seca con menos fre
cuencia, la superficie está de ordinario sanguinolenta y húme
da, y aparece como una ulceración, aunque en realidad no lo 
es. Cuando esto se verifica en la cara, especialmente en los 
labios, ó en el dorso de los dedos, los sufrimientos del enférmo 
se aumentan mucho. Después de \·arios años los tubérculos de 
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ordinario se ablandan por la parte media de la base, y el tu

bérculo puede deprimirse en el sitio reblandecido; ó se re
vientan y aparece la parte blanda, y entonces se desarrolla 
una verdadera ulceración, por medio de la cual el tubérculo 
puede quedar eliminado compldamenteJ quedando sólo cica
trices hendidas en forma estrellada. 

La determinación del principio de la enfermedad es muy 
difícil, y á la verdad imposible, puesto_ que debe siempre fun
darse en las aserciones del paciente, y los enfermos no se ob
servan á sí 1nismos lo suficiente, ó bien ocultan muchos hechos, 
como se nota á menudo. De hecho nosotros no conocemos los 
primer-os síntomas de la enfermedad. Según D::mielssen y 
Boeck, los pacientes sufren much o tiempo y repetid;-~ s veces, 
antes del aparecimiento del mal, debilidad, acompañada de 
dolores reum:::ttóicleos y fiebre. Esto lo corroboran los pacien
tes, con frecuencia. Pero nos inclinamos á con~iderar estos 
ataqnes de fiebre como señal de que ya existía la enfermedad. 

A nosotros nos parece más probable que la enfermedad prin
cipia en cieda fonna ele afección local, pero tan indistinta que 
el paciente no se da cuenta, ó á lo menos no se preocupa con 
ello, y esas afecciones locales son análogas á otras que nos 

son famili;-~res, principalmente á l0s nóciulos gue pueden du
rar por- años antes que nuevas, ,-erdacleras y clefiniti,·as erup
cion es apar·ezcan, de n1oclo que la enfermerl:1el no pucd;-~ igno
rar-se por tnás tiernpo ni mantenerse en secreto. Cr-eemos, por 
tanto, que los pacientes no saben en r ealidad cu;'mclo princi
pi::ln :'t enfermar, y que ellos refieren el principio ele b dolen
cia :': la últim:1 er-upción. Si al principin se afectan s<)lo las ex
tremidades. los p:1cientes pneden ocultar sn estado \'arios 
años, acosturnbrándose á mentir durante esta resen·a, de 
m odo gue por último es imposible obtener informes seguros. 

Son muy frecuentes los casos en que los pacientes tienen 

sólo tubérculos disenünados p o r ,-arios años, y luégo instantá
nean1ente se presentan erupciones nuevas ele nun1crosos tu
bérculos. La enfermedad siempre avanza por accesos de erup
ción, gue se repiten por inten·alos más ó menns largos, más ó 
menos c01·tos. Es muy frecuente el caso de que los tubérculos 

1 
más antiguos se ablanden durante una nueva erupción, y que 
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desaparezcan en parte ó completamente; estas erupciones es
tán siempre acompañadas de fiebre, elevándose la temperatu
ra á 39° ó 40° centígrados. Sabemos también que los tu
bérculos pueden desaparecer, si el paciente está afectado por 
una enfermedad febril. Es, por tanto, difícil decidir si la des
aparición de los tubérculos es causa ó efecto de la fiebre erup
tiva. Poseemos observaciones seguras en las que el desapare
cimiento de los tubérculos ha principiado antes del acceso 
febril y en las que, por tanto, la fiebre y la última erupción 
parecen ser causadas por el reblandecimiento de los tubércu
los . Apoyados en estas observaciones consideramos las erup
ciones como auto-infecciones en las que los bacilos (ó su ve
neno) de los antiguos lepromas pasan á la sangre, y de este 
modo nuevas superficies de la piel ú otros órganos se afectan. 
Hemos observado, con frecuencia, que una iridociclitis, ó una 
afección de la garganta se produce durante una erupción, y 
también que los nervios que se hallan debajo de los tubércu
los se hinchan y se ponen dolorosos, y una vez vimos que los 
testículos se hincharon y se pusieron dolorosos durante una 
erupción. No tenemos observaciones clínicas relativas á afec
ciones del hígado y del bazo; parece que éstos no presentan 
síntomas clínicos; de todos modos, los tales son indefinidos, y 
á pesar ele toda la atención que les hemos consagrado se han 
escapado á nuestras observaciones. 

Las e1 upcioHcs lie11en una dm ación muy 11a1 iable.-Aigunas 
son de unos pocos días, y causan tan poca fiebre que los pa
ciente3 no experimentan ninguna alteración particular en la 
salud; ó se dan cuenta únicamente de que uno3 pocos tubér
culos nuevos han aparecido, ó de que se hallan enfermos de 
la garganta. Otros duran semanas y aun meses con fiebre re
mitente, elevándose la temperatura á 40°. La quinina no surte 
efecto. Durante esas erupciones el vigor de los pacientes se 
resiente de una manera notable; pero cuando la erupción ha 
pasado se recobran con rapidez, y se sienten de nueW> perfec
tamente bien; sólo que están más leprosos que antes, ó á lo 
menos presentan más manifestaciones leprosas. El número de 
erupciones varía muchísimo en los diferentes casos. Algunas 
veces tiene el paciente varias erupciones anuales, por espacio 
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de algunos años; en otros casos las erupciones aparecen muy 
raras veces-una ó dos, en todo el cur::o de la enfermedad
y pueden ser muy leves. Aparece como si los bacilos en los di
ferentes casos tuvieran virulencia varia, ó tal vez es posible que 
las condiciones de estructura sean diversas en los diferentes 
individuos, de modo que en algunos los bacilos (ó el veneno) 
llegan á la sangre más fácilmente que en otros. 

Por tanto, la sue1le del paciente es muy varia. Si las erup
ciones son frecuentes, el crecimiento de los tubérculos es de 
ordinario exuberante, y éstos con cubierta epitelial adelgaza
da, y por tanto húmedos, se presentan con frecuencia en tal 
caso si toda la cara y parte de las extremidades están cubier
tas de tales tubércul os; si hay ceguera por la formación de 
tubérculos en la cót·nca; si la lengua y la faringe están medio 
ulceradas y enfermas por la formación de nódulos y la infiltra
ción; si la respiración ha llegado á ser dificultosa pm· la estre
chez de la abertura, y si la voz no se percibe ya, entonces la 
situación del enfermo es tan miserable que casi no se puede 
concebir. 

Si á esto hay que agregar Ja degeneración amiloidea de 
los riñones, hígado, bazo é intestinos, con diarrea, lo único de 
desearse es que la muerte ponga fin á semejante estado, lo que 
de ordinario sucede pronto, bien que en ocasiones el paciente 
se va ac3bando durante algunos meses. Si á la lepra se debe 

únicamente este ii.n, lo juzgamos dudoso; como lo observámos 
arriba, las afecciones del hígado y del bazo parecen no tener 

mucha significación. 
La secreción biliaria jamás es afectada, y no hay, de 

acuerdo c on nuestras observaciones, ninguna anemia leprosa 
especial. Los pacientes , á la verdad, están con frecuencia ané
micos, 6 se vuelven tales durante la enfermedad; pero no he
mos podido convencernos que esto sea un resultado directo 
de la lepra. En muchos exá.menes de la sangre, que hemos he
cho ciertamente, con otros propósitos, no hemos visto nada 
notable en relació n con el número y la forma de los coq: úscu

Jos sanguíneos. 
Como en casi todos los casos de lepra nodular se encuen

tra la nefritis, nos inclinamos á mirarla como causa ordinaria 
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ción amiloidea. La duración de la vida del paciente, en la 
forma nodular de la lepra, es, en general, de ocho á nueve 
años, después del aparecimiento definitivo de la enfermedad. 

La complicación más fi-ecuente que hemos visto en nues
tros establecimientos es la de la tuberculosis, principalmente 
algunos años há, porque entonces la aglomeración era dema
siada, y por consiguiente las condiciones sanitarias no eran 
satisfactorias bajo tnuchos respectos. 

Con el fin de dar una idea de Ia frecuencia ele esta com

plicación, hemos colocado al fin de esta obra, en un cuadro, 
los resultados de ochenta y nue\·e autopsias. (Véase Tabla 1, 

página r28). 

De los datos estadísticos pt·esentados allí, resulta con evi

dencia que hemos tenido amplia oportunidad de examinar la 
combinación de la tuberculosis con la lepra. La mayor parte 
de los exámenes se hicieron, á la verdad, en la époGt preba

cilar, y estamos seguros de que la dtfjé1 entiafion entre la tu
berculosis y la lepra, no es fácil en manera alguna, sin el exa
men de los bacilos. 

Como Danielssen y Boeck describieron una afección le
prosa de los intestinos, prestamos gran atención á este punto. 
y como nos habíamos dedicado, por ese mismo tiempo, á una 
investigación en la anatomía patológica de las glándulas linfá

ticas, no perdimos oportunidad de examil'!ar cuidadosamente 
aquellos órganos . Durante esta investigación descubrimos la 
afección leprosa característica de las glándulas linfáticas, y 
contrajimos la atención en primer lugar á la afección leprosa 

del hígado y del bazo, afecciones que son. macroscópicamen
te, tan poco notorias, que al principio las pasámos inadver-

ti das. 
(Conlútuatá) . 

.. 
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Cuadros sinópticos de Patología general, por el doctor 
Coutance, antiguo in terno de los h:)spitales, 1 vol. gr. en 8. o 

de 200 páginas, cartón, frs. S· Librería J. Bailliere et fils, 19 
rue, Hautefeuille.-Paris. 

La idea de exponer la medicina por medio de cuadros 
sinópticos ha obtenido un éxito brillante, tanto entre los es
tudiantes como entre los prácticos. La colección Villeroy, que 
contaba ya con los cuadros sinópticos de Patología interna, 
Patología externa, diagnóstico y terapéutica, acaba de enri
quecerse con un nuevo volumen: los Cuadros sinópticos de 
Patología general; es éste un libro esencialmente clínico. 

La Patología general es la parte de la medicina que or
dena un tanto el génesis de las enfermedades, cualquiera que 
sea su naturaleza. 

Estudia, en efecto, el origen ele las enfermedades, es de
cir, investiga las causas, á menudo complexas, que pueden 

suscitarlas, tanto en el mundo inorgánico como en el orgáni
co; estudia las reacciones de nuestro organismo contra estas 

diversas causas, reacciones mórbidas que provienen de las 
perturbaciones ó de las modificaciones que se verifican en el 
estado íntimo de nuestros tejidos y de nuestros humores; so
mete, en seguida, al examen de una crítica severa los sínto
mas reaccionales que manifiestan el estado de sufrimiento 
del organismo, é investiga, en fin,· las variaciones evolutivas 
de las clivers<lS afecciones. 

Tal es el plan seguido en la composición de estos Cua
dros sinópticos de Patología general, en los que se exponen 
sucesivamente las causas de las enfermedades, las lesiones 
anatómicas que producen, los signos clínicos que las mani
fiestan exteriormente y la marcha con el diagnóstico y el pro
nóstico de las afeccio nes. 

Estos nuevos Cuadros sinópticos tendrán en el público mé
dico el mismo éxito que los Cuadros semejantes ya publicados y 
que tan importantes servicios han prestado, economizando tiem- : 
po á los prácticos y á los estudiantes en víspera de concurso . 

.. 
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